
  

Sangolquí, 16 de Abril de 2018 

Señor 

JORGE EDUARDO LLUMIQUINGA GUALOTUÑA 

Ciudad; 

De mi consideración: 

Mediante escritura pública de Constitución de la COMPAÑÍA DE 
TRANSPORTES MATILROSE S.A. otorgada el día cinco de abril del año 
dos mil dieciocho ante la Dra. Paola Andrade Torres, Notaria 

Cuadragésima del cantón Quito, usted ha sido designado para 
desempeñar el cargo de GERENTE, para lo cual ejercerá la 
representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía de manera 
individual por un periodo de cinco años, con las atribuciones 
establecidas en el estatuto social que consta en la escritura de 

constitución citada. 

  
  
        

ACCIONISTA FIRMA JA 
orge Eduardo LlumiquingaGualotuña WS E, 
Rosa Matilde GualotuñaLogacho f 

Mayra Paola LlumiquingaGualotuña A o   
  
ACEPTO el cargo de GERENTE de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTES 
MATILROSE S.A. para el cual he sigo elegido, en esta misma fecha, 
Sangolquí, 16 de Abril de 2018 

yu00 
JORGE EDUARDO LLUMIQUINGA GUALOTUÑA 
GERENTE 
C.C. AY RARLINAY 
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTON RUMIÑAHUI1 
Razón de Inscripción 

Con esta fecha queda inscrito el nombramiento de GERENTE de la COMPAÑÍA DE 
TRANSPORTES MATILROSE S.A., designado para un período estatutario de CINCO (5) años, 
conforme se desprende de lo dispuesto en la escritura otorgada el cinco de abril del dos mil diez y 
ocho, ante la Notaria pública Cuadragésima del cantón Quito, con domicilio en el cantón 
Rumiñahui, provincia de Pichincha, a favor del señor LLUMIQUINGA GUALOTUÑA JORGE 
EDUARDO, portador de la cédula de ciudadania No. 1723769574, en el: 

REGISTRO DE NOMBRAMIENTOS repertorio No. 413 

Jueves, 3 de mayo del 2018. TIT AN 
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ISTRO DE LA PROPIEDAD Y MEÍ 

| PES DEL CANTÓN RUMIÑAHUI 
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Mos. Patricio Caisatoa 
fumiftul 

Registrador de la Propiedad y Mercantil del Cantón 
' 

E JAIME SALAZAR 
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